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SECRETARIA. Montería, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allegó memorial de 
renuncia de poder por parte del Doctor Juan Carlos Posada Ramos apoderado del Fondo 
Regional de Garantías. Sírvase proveer.   
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, siete (07) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA  SA, NIT: 890.903.938-8 

DEMANDADO INVERSIONES Y COMPÁÑIA S.A.S NIT 
900.341.259-8 Y GLORIA CECILIA 
RAMIREZ MEJIA C.C. N° 43.735.65 

SUBROGADO GARANTE FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 
($162.433.333) 

RADICADO 230013103003 2019-000370-00. 
 

ASUNTO AUTO- ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

AUTO N° (#) 

 
En memorial que antecede, el doctor Juan Carlos Posada Ramos apoderado especial del 

Fondo Regional del Caribe, quien representa los intereses del Fondo Nacional de Garantías 

S.A, derivada del pago de garantías a Serfinansa S.A, manifiesta que renuncia al poder 

conferido por la entidad, en razón a que el Fondo Nacional de Garantías vendió la obligación 

a Central de Inversiones S.A. 

 

Advierte el Despacho que la solicitud se acompasa a los presupuestos establecidos en el 

inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso, por lo que  esta unidad judicial  

aceptara la renuncia de poder  presentada por el vocero judicial. 
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Siendo consecuente con lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el Doctor Juan Carlos Posada 
Ramos apoderado especial del Fondo Regional del Caribe, quien representa los intereses 
del Fondo Nacional de Garantías S.A, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
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